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TENER EN CUENTA, para todos los efectos legales, que el 
demandado se notificó por conducta concluyente del auto admisorio 
proferido en su contra al  interior  del  expediente, conforme se dispuso 
en providencia calendada el 18 de noviembre de 2021, quien  dentro 
del término de ley contestó la demanda. 

 

ORDENAR a la secretaría que proceda a correr traslado de las 
excepciones de mérito en el momento procesal oportuno.  

 
En atención a la solicitud elevada por el demandado (Archivo 

pdf 03), se ADVIERTE al memorialista que puede acudir al Consejo 
Superior de la Judicatura para poner en conocimiento los hechos 
descritos en su petición y tramitar las acciones que considere 
pertinentes. Así mismo, puede hacer uso de las herramientas brindadas 
por el legislador a voces del artículo 76 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

 
 AMER 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Por reunir los requisitos legales, SE DISPONE: 
 

ADMITIR la demanda de RECONVENCIÓN de la CESACIÓN DE 
EFECTOS DE MATRIMONIO CATÓLICO incoada por ROQUE ANTONIO 
MEJÍA BONILLA, mediante apoderado judicial, en contra de BLANCA 
HELENA ROSARIO MORA DE MEJÍA, demandante principal en este 
asunto 

 

DÉSE a la presente demanda el trámite contemplado en el 
artículo 371 del C. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE este auto al demandante principal y CÓRRASELE 
traslado por el término inicial de la demanda, conforme al inciso 
segundo del artículo 371 ídem.  

 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

 
 AMER 
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